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SORdERA, ESCRITURA Y 
EnSEÑAnZA dE lEnGUA
Larrinaga, Juan Andrés; Peluso, Leonardo
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Facultad 
de Medicina y Facultad de Derecho/Traductorado, Uni-
versidad de la República, Montevideo, Uruguay

RESUMEN
En este trabajo realizaremos algunas consideraciones acerca de 
las relaciones entre oralidad y escritura en el marco de la educa-
ción bilingüe para las personas sordas. Mostraremos las particu-
lares dificultades que se presentan a la hora de la enseñanza de 
la escritura a los sordos y aportaremos dos premisas para repen-
sar las metodologías existentes. Estas son: - las videograbacio-
nes de textos en LSU (Lengua de Señas Uruguaya) funcionan 
como escritura de dicha lengua; - el aprendizaje del sistema de 
escritura es el aprendizaje de una lengua (español) y de nuevas 
formas de representación, no el aprendizaje de una tecnología de 
registro de la propia lengua (LSU). El manejo de dos lenguas y de 
dos formas diferentes de registro colocaría a los sordos como su-
jetos letrados, plurilingües y pluridialectales, que podrán escoger 
libremente entre un amplio repertorio lingüístico y tecnológico.
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ABSTRACT
DEAFNESS, WRITING AND LANGUAGE TEACHING
In this paper we will present some considerations on the relatinon-
ships between written and oral language within the bilingual edu-
cation for the Deaf. We intend to portray the peculiar difficulties 
that are faced when teaching written language to the Deaf and we 
shall persent two premises in order to rethink the existing method-
ologies. The premises are: -video recordings of texts in LSU (Uru-
guayan Sign Language) can work as writing in this language; -the 
learning of the system of writing is the learning of a language 
(Spanish) and a new means of representation, not the mere learn-
ing of a way of recording their own language LSU). The handling 
of both languages and of both ways of recording would set the 
Deaf as literate, plurilingual, pluridialectal subjects, that will be 
able to choose freely among a broad linguistic and technological 
repertoir.
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EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS SORDAS: 
GENERALIDADES
La sordera ha tenido históricamente dos formas de abordaje, que 
están en relación con la constitución de identidades psicológicas 
y sociales y que han repercutido fuertemente en todos los mode-
los de intervención, sean educativos, clínicos, etc.
Por un lado existe todo el paradigma que inscribe a la sordera en 
el marco de la carencia, la patología o la discapacidad. Desde ese 
lugar los sordos son vistos y se ven como personas a las que les 
falta un sentido: la audición. Por otro lado existe otro paradigma 
desde donde los sordos se ven o son vistos como una comunidad 
minoritaria, que es una comunidad de habla, que se instituye en 
torno a ser hablantes de una lengua de señas que, para el caso 
del Uruguay, sería la Lengua de Señas Uruguaya (LSU).
Teniendo en cuenta estas diferentes concepciones de sordera, 
los modelos educativos para los sordos han estado en fuerte de-
bate en estos últimos tiempos. Las opciones que se han propues-
to con mayor fuerza son:
- el oralismo. Los sordos son entrenados exclusivamente en la 
lectura labial y la articulación y se desestimula todo contacto con 
la cultura sorda y su lengua. Esta posición educativa adscribe cla-

ramente al paradigma que construye a la sordera en torno a la 
falta.
- el bimodalismo. Consiste en el uso poco discriminado de ambas 
lenguas, utilizándose la lengua de señas exclusivamente como 
una herramienta pedagógica a efectos de llegar mejor al alumno 
oyente, pero descuidando los aspectos lingüísticos, sociolingüís-
ticos, culturales e identitarios de dicha lengua.
- la integración/inclusión. Supone que los alumnos sordos asistan 
a clases comunes y de esta forma también desconoce la situación 
lingüística y social de los sordos.
- la educación bilingüe. La lengua de señas funciona como la len-
gua primera y nativa y la lengua oral como la segunda lengua. 
Esta perspectiva educativa forma parte del paradigma que cons-
truye a la sordera como un grupo minoritario, hablante de una 
lengua viso-espacial.
Actualmente, y luego de varias décadas de encarnizadas discu-
siones, se ha llegado al consenso claro de que la educación de 
las personas sordas debe ser bilingüe. Anteriormente (hasta los 
ochenta) el modelo hegemónico era el oralismo.

PRINCIPIOS BÁSICOS Y ESPECIFICIDADES DEL 
MODELO DE EDUCACIÓN BILINGÜE PARA SORDOS
Algunos principios básicos que subyacen a un modelo de educa-
ción bilingüe para las personas sordas son:
-Por educación bilingüe podemos entender, a nivel general, un ti-
po de programa educativo en el que se usan dos lenguas. Ambas 
lenguas se utilizan en contextos diferenciales para que el alumna-
do logre manejarlas de forma separada. Asimismo, la enseñanza 
de dos lenguas supone la inserción en dos marcos culturales di-
ferentes, ambos significativos y pertinentes para los alumnos sor-
dos, por lo que una educación bilingüe será siempre y necesaria-
mente una educación bicultural.
- En el caso de la educación de las personas sordas es evidente 
que dicho modelo surge del reconocimiento de que las lenguas de 
señas son lenguas naturales, al igual que el español o el francés, 
y que son las que se ajustan a las características psicofísicas de 
los sordos. En Uruguay, supone el reconocimiento de la LSU co-
mo la lengua hablada por la Comunidad Sorda Uruguaya.
- Por otra parte, esta modalidad educativa implica un corrimiento 
de la visión de la sordera desde la discapacidad hacia la proble-
mática de los grupos minoritarios, hablantes de una lengua de 
bajo prestigio social. Este tipo de educación rescata el lugar que 
ocupa la lengua de señas en el desarrollo de niños sordos y se 
muestra como una pedagogía culturalmente sensible frente a 
aquellos estudiantes en situación minoritaria, es decir una peda-
gogía que toma en cuenta las particularidades culturales y lingüís-
ticas sin definirlas como déficit.
En el marco de la educación bilingüe para personas sordas un 
tema que cobra especial interés es lo concerniente a las relacio-
nes entre oralidad y escritura. Si se estuviera frente a una situa-
ción típica de bilingüismo, son ocho las habilidades pisco-lingüís-
ticas que están en juego: comprensión del español en la oralidad, 
producción del español en la oralidad, comprensión del español 
escrito, producción del español escrito, comprensión de la LSU en 
la oralidad, producción de la LSU en la oralidad, comprensión de 
la LSU escrita, producción de la LSU escrita.

 LSU ESPAÑOL
ORALIDAD Comprensión comprensión
  Producción Producción
     
ESCRITURA Comprensión comprensión
  Producción Producción

Sin embargo esto presenta ciertas especificidades para el caso 
de los sordos. Por un lado porque la oralidad en español está 
fuertemente interferida dado que son personas que no tienen ac-
ceso a la lengua oral a través del canal oral. Por otro lado porque 
las lenguas de señas carecen, hasta el momento, de escritura. De 
esta forma el bilingüismo en los sordos presenta una especializa-
ción particular: la LSU se especializa para los usos orales (en el 
sentido de comunicación cara a cara) y el español se especializa 
en la escritura. Esta especialización particular del bilingüismo de 
los sordos se actualiza en los propios programas de educación 
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bilingüe y obviamente interpela fuertemente los modelos de ense-
ñanza de la escritura, cuando entran en juego las relaciones entre 
enseñanza de lengua materna y segunda lengua.

DEL ORALISMO AL BILINGÜISMO: 
UNA NUEVA FORMA DE ENSEÑAR LA ESCRITURA
En la época del oralismo clásico la escritura en español se ense-
ñaba a partir de las habilidades de la oralidad en español. Era una 
metodología educativa en la que solo existía el español y, por lo 
tanto, todo se circunscribía a la enseñanza de las habilidades de 
español (producción y comprensión) tanto en la oralidad como en 
la escritura. No se tomaba en cuenta a la lengua de señas en 
absoluto.
Con el modelo bilingüe entra a operar una nueva lengua, la len-
gua natural de los alumnos. Como dijimos anteriormente, es una 
lengua que no tiene escritura, por lo que desde los inicios de la 
educación bilingüe se suscitó el gran desafío: introducir una me-
todología de enseñanza de escritura en los casos en que los 
alumnos no tienen un sistema de escritura para transcribir su pro-
pia lengua.
Desde la consolidación del modelo bilingüe, rápidamente se llegó 
a la conclusión de que la enseñanza del sistema de escritura de-
bía realizarse junto a la enseñanza de una segunda lengua, a 
punto de partida de la lengua de señas. Así, con el bilingüismo, la 
escritura en español se pasó a enseñar desde la oralidad en 
LSU.
Sin embargo, varios años de investigación educativa en el entor-
no de esta propuesta de enseñanza de la escritura aún no han 
permitido consolidar una potente metodología de enseñanza de 
escritura a los sordos que tenga en cuenta que su lengua natural 
es la lengua de señas y que su segunda lengua es el español.

DOS PREMISAS A TENER EN CUENTA
A los efectos de profundizar en la enseñanza de la escritura a 
alumnos sordos, proponemos introducir dos premisas, una teóri-
ca y otra teórico-metodológica, que aportan nuevos elementos en 
la relación entre oralidad y escritura: 
1) Las videograbaciones de textos en LSU funcionan como escri-
tura de dicha lengua.
Si bien no existen en la actualidad sistemas de escritura, al me-
nos en occidente, que sean compatibles con las unidades propias 
de las lenguas de señas, han aparecido desde fines de los años 
noventa nuevas tecnologías que permiten documentar/archivar/
registrar los textos en LSU. De esta forma se instituyen, a través 
de estas tecnologías, formas y funciones propias de la escritura, 
aún cuando no estemos ante un sistema de escritura propiamente 
dicho, sino ante una tecnología de registro visual.
Con esto queremos decir que, a través de los textos videograba-
dos en LSU, los hablantes de dicha lengua, que manejen esta 
tecnología, tendrán acceso a ciertas prácticas culturales y psico-
lógicas propias de los sujetos letrados, es decir, prácticas que se 
vinculan con el hecho de que el sistema de registro de la lengua, 
es, fundamentalmente, un sistema de representación de la len-
gua. Nos referimos a prácticas tales como: a) acceder o producir 
un texto diferido en relación al momento de enunciación; b) tratar 
con textos que, al registrarse, pasan a tener la propiedad de per-
manencia, de hacer visibles las unidades de la lengua y de ser 
pasibles de archivo, de volverse a tratar y de interpretación; y c) 
incorporar estrategias que permitan pensar y hablar sobre los tex-
tos archivados, hecho que potencializa las estrategias y funciones 
metalingüísticas y metacognitivas.
2) El aprendizaje del sistema de escritura es el aprendizaje de 
una lengua (el español) y de nuevas formas de representación, no 
el aprendizaje de una tecnología de registro de la propia lengua 
(la LSU). De esta forma, el sistema de escritura al estar necesa-
riamente ligado, en los sordos, al manejo de una segunda lengua, 
multiplica los niveles metalingüísticos y metacognitivos.
Para los sordos el español es una segunda lengua y la lengua de 
señas es la primera, la que a su vez carece de escritura. Por lo 
tanto la enseñanza de la escritura no es la enseñanza de un sis-
tema que permite representar sus unidades y transcribir los enun-
ciados de la lengua, sino que la enseñanza de la escritura es la 
enseñanza de otra lengua que discurre en un canal diferente y de 
la cual no se puede tener la oralidad como tal.

Así, por ejemplo, las metodologías de enseñanza de la lectura en 
una segunda lengua (dejando de lado las otras habilidades en 
juego) ya han sido ampliamente desarrolladas, tal como puede 
ser el caso de enseñanza de lectura de inglés a universitarios 
hispanohablantes.
Sin embargo, no se puede dejar de observar que para los sordos 
esto reviste algunas particularidades. Por un lado, a diferencia de 
lo que ocurre con los alumnos sordos, cuando se enseña com-
prensión lectora en inglés a universitarios hispanohablantes, és-
tos ya han adquirido la tecnología escritural a punto de partida de 
su lengua y ya se han constituido en sujetos letrados. Por otro 
lado, las lenguas implicadas no tienen similar materialidad de sig-
nificante (como sí sucede entre el inglés y el español) y el sistema 
de escritura, como tecnología, se apoya en una materialidad (fo-
noarticulatoria) completamente ajena a la de la lengua de partida 
(viso-espacial). Por último, en el caso de la relación entre español 
y LSU, las mismas no tienen similar grado de intelectualización, 
por lo que a veces, en el plano formal, habrá mayores divergen-
cias a nivel léxico y sintáctico entre ambas lenguas.

RE-PENSANDO LA ENSEÑANZA DE LA ESCRITURA 
PARA LOS SORDOS
Nuestra propuesta incorpora la idea de que las videograbaciones 
en LSU funcionan como escritura y que la enseñanza del sistema 
de escritura es enseñanza de lengua (o de segunda lengua).
Estas dos premisas modificarían la pretensión metodológica de 
enseñar el español escrito exclusivamente a punto de partida de 
la oralidad en LSU y abriría posibilidades intermedias que introdu-
cirían nuevos eslabones en la cadena.
Por un lado se introduce la posibilidad de que se puedan enseñar 
las formas y funciones de la escritura en la propia lengua. Es de-
cir, con la propuesta de pensar las videograbaciones como escri-
tura se podría considerar una modalidad de enseñanza de escri-
tura que partiera de la oralidad en LSU hacia la escritura en LSU, 
independientemente del aprendizaje de la escritura en español.
Pensamos que la adquisición de funcionalidades vinculadas al 
manejo de textos escritos es clave para la constitución de sujetos 
letrados, ya que no basta con el aprendizaje de una tecnología de 
registro de la lengua. En la actualidad, las videograbaciones en 
LSU, por su reciente aparición y difusión en el marco de la comu-
nidad, no tendrían dichas funcionalidades, sino que se las ve co-
mo una mera forma de registro de textos en LSU. Por ello es inte-
resante que se pueda enseñar el uso de dichas videograbaciones 
parasitando las funciones que, en nuestra cultura, se relacionan 
con la escritura (básicamente aquellas que ya planteamos ante-
riormente y que son el efecto de que la escritura, al representar 
las unidades de la lengua y potencializar los niveles metalingüís-
tico y metacognitivo, las hace visibles, permanentes y pasibles, 
por tanto, de interpretación). 
Por otro lado, y de forma simultánea, parecería que la enseñanza 
del sistema de escritura del español, no como una transcripción 
de la lengua, sino como una lengua y un sistema de representa-
ción de sus unidades, permite metodológicamente romper con 
una idea de transcripción, vinculada a la relación entre oralidad y 
escritura, pero al mismo tiempo permite a los aprendices soste-
nerse en la propia LSU de manera consistente, en la medida en 
que introduce una reflexión meta.
Con esta propuesta, se podía pensar, además, que la escritura en 
español en los sordos se podría apoyar, no sólo en la oralidad en 
LSU, sino también en las habilidades vinculadas al metalenguaje 
oral que se haya desarrollado con el trabajo en la escritura en 
LSU a través de las videograbaciones.
En un inicio, el manejo de los registros de textualidad en LSU 
como escritura sería el eslabón, entonces, entre la oralidad en 
LSU y el español escrito. Sin embargo es posible que, al consti-
tuirse en sujetos letrados, prontamente establecerán múltiples y 
creativas relaciones entre las diversas formas de registro de las 
lenguas y sus modalidades orales (si bien el español oral casi se 
muestra ausente en el bilingüismo de los sordos). Así, el propio 
manejo de la textualidad en español debería influir en el manejo 
de los registros textuales en LSU. Estaríamos frente a nuevas 
formas de ser sujetos letrados, que los habilitaría al manejo de 
textos en ambas lenguas y de diversas tecnologías de registro y 
de escritura. Serían sujetos letrados, plurilingües y pluridialecta-
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les, que podrán escoger libremente entre un amplio repertorio 
lingüístico y tecnológico.
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